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REGLAS DE LA SUBASTA INVERSA 
 
El presente proceso se realizará por Subasta Inversa Electrónica de conformidad con lo 
previsto en el artículo2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015. Adicionalmente, se seguirá 
el procedimiento establecido en los artículos 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 
2015. 
 
La Subasta Electrónica consistirá en una puja dinámica efectuada a través del PORTAL 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP II, www.colombiacompra.gov.co, 
mediante la cual los proponentes de manera electrónica realizarán sus lances con 
reducción sucesiva del precio previo consolidado, de acuerdo con la menor oferta realizada 
por los proponentes habilitados, durante el tiempo establecido en la plataforma SECOP II. 
 
La subasta electrónica se llevará a cabo si resultan habilitados por lo menos dos (2) 
proponentes, y se desarrollará en el SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA SECOP II, donde únicamente podrán participar los proponentes habilitados. 
 
Para participar en la subasta se tendrá en cuenta lo establecido en manuales y guías de 
Colombia Compra Eficiente para los proveedores y entidades contratantes, así mismo el 
proponente deberá contar con las herramientas tecnológicas y las conexiones a internet 
necesarias para participar en la Subasta. 
 
De igual manera se hace claridad que será única y exclusivamente responsabilidad de los 
proponentes capacitarse en la presentación de oferta y participación en el módulo de 
Subasta en la Plataforma del SECOP II. 
 
En la fecha señalada en el cronograma del pliego de condiciones se llevará a cabo la 
subasta inversa electrónica, la cual se adelantará, teniendo en cuenta las siguientes reglas 
básicas de procedimiento 
 
1. Los proponentes interesados deberán tener en cuenta la “Guía para participar en una 

subasta en el SECOP II.1 
2. Los proponentes habilitados deberán acceder a la subasta electrónica desde su cuenta 

de proveedor del SECOP II, para lo cual requerirán su usuario y contraseña, además 
cuentan con el soporte técnico de la mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente. 

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015, si 
en el curso de la subasta electrónica se presentan fallas técnicas que impidan a los 
oferentes realizar sus lances, la subasta será suspendida y cuando la falla técnica haya 
sido superada, La entidad, reanudará la subasta. Así mismo y de conformidad con la 
citada norma, “(…) si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones 
de tecnología de la información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa 
electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará y la Entidad 
Estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar en 
la misma”, salvo que logre conectarse antes de la terminación de la subasta, 
entendiendo que su propuesta económica está constituida por la oferta inicial de precio 
o por el último lance válido que realizó mientras estuvo conectado a la plataforma 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_proveedor.pdf  

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_proveedor.pdf
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SECOP II. 
4. Los oferentes habilitados deberán acceder y participar en la subasta electrónica a través 

de sus propios recursos, toda vez que el SENA no proveerá computadores desde sus 
instalaciones para el evento. 

5. El SENA en la Plataforma Tecnológica SECOP II, abrirá los sobres que contienen la 
PROPUESTA INICIAL DE PRECIO de los oferentes habilitados antes de la diligencia 
de subasta electrónica, para que el COMITÉ EVALUADOR verifique que la oferta 
económica de los mismos cumple con los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones, estudios previos y demás documentos soporte del proceso. 

6. Para iniciar la subasta, el precio de arranque será el menor valor total ofertado (por 
lote en caso de aplicar) por los proponentes habilitados para participar en el evento. 
Los lances serán realizados a través del módulo de subasta del SECOP II. 

7. La subasta se realizará por valor global (por lote en caso de aplicar), es decir, por la 
totalidad de lo requerido en el presente proceso incluido los costos directos, indirectos, 
IVA, impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la 
ejecución del contrato. 

8. Para que los lances sean válidos, los proponentes deberán mejorar los lances 
respectivos en un margen mínimo de 1%, valor que resultará de la menor oferta 
presentada inicialmente y posteriores lances y márgenes de mejora dados en el 
desarrollo de la subasta. 

 
A efectos de establecer con claridad la forma de realizar los lances en la plataforma Secop 
II, nos permitimos señalar un breve ejemplo, el cual, reiteremos solo consiste en un modelo 
que servirá como guía para el desarrollo de la subasta inversa, los valores y porcentajes 
aquí utilizados no deben tenerse en cuenta para el presente proceso de selección: 

 

VALOR DE INICIO DE 
SUBASTA 

MARGEN MÍNIMO DE MEJORA 
LANCE MÍNIMO POR 

REALIZAR POR PARTE DE 
LOS PROVEEDORES 

$100.000.000 1% = $1.000.000 $99.000.000 

MENOR VALOR OFRECIDO   

$99.000.000 1% = $1.000.000 $98.000.000 

$98.000.000 1% = $1.000.000 $97.000.000 

 
9. Solo se tendrán en cuenta los lances que cumplan con el margen mínimo de mejora. 

Lo anterior sin perjuicio de que el proponente establezca realizar un lance por un 
margen mayor. 

10. En el evento en que la entidad observe que un proponente no respeta el margen 
mínimo en alguno de los lances, este lance será catalogado como no válido. 
Entendiendo por lance no válido aquel efectuado por debajo del límite fijado o por lo 
que puede considerarse artificialmente bajo, para lo cual se suspenderá la diligencia 
hasta tanto se verifique la situación y se tome una decisión. 

11. Durante el evento de subasta electrónica, la entidad estatal podrá informar por medio 
del chat el valor de cada lance válido sin especificar quien lo presentó. 

12. La Subasta Electrónica tendrá una duración máxima de treinta (30) minutos. 
13. La plataforma tecnológica del SECOP II utiliza la modalidad de PRECIO INVISIBLE, 

en la que la mejor oferta NO es conocida y los Oferentes al hacer sus lances sólo 
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conocen el valor de sus lances y la posición en la que se encuentran frente a los demás 
proponentes. Para que el oferente pueda tener conocimiento de su posición, 
necesariamente deberá hacer un lance. Si en el curso de la subasta electrónica dos o 
más proponentes presentan una postura del mismo valor, SECOP II relacionará quien 
hizo el primer lance. 

14. En el desarrollo de la subasta electrónica y al llevar a cabo un lance, los proponentes 
serán notificados por el SECOP II de la recepción de su lance y la confirmación de su 
valor, así como la ubicación en que se encuentra su propuesta. Con las nuevas 
actualizaciones realizadas por Colombia Compra Eficiente, al módulo de subasta 
electrónica por Secop II, la plataforma de manera automática controla los lances que 
puede realizar el proveedor, y será esta la encargada de permitir o no el lance de 
acuerdo, al margen mínimo de mejora establecido por la Entidad. 

15. La subasta culminará una vez se cumpla el tiempo establecido para la realización de 
esta. 

16. El proceso será adjudicado al oferente que haya presentado el último lance válido. 
17. En el evento en que la cantidad de lances emitidos por los proponentes imposibilite a 

la Entidad el análisis juicioso de la validez de cada uno de estos, se procederá a 
suspender la subasta con el fin de que la Entidad pueda confirmar la validez de cada 
uno de los lances realizados, hasta por el término de treinta (30) minutos. 

18. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la Entidad debe adjudicar el 
contrato al oferente que haya cumplido con los requisitos jurídicos, técnicos y 
financieros, y haya presentado el precio inicial más favorable para la entidad. 

19. Si en el presente proceso de selección sólo oferta un único proponente, cuyos bienes 
cumplen con las especificaciones técnicas requeridas por la Entidad y se encuentra 
habilitado, no habrá lugar a la subasta y el SENA le adjudicará el proceso, siempre y 
cuando su oferta económica cumpla con los requisitos establecidos por la Entidad. 

20. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad estatal debe seleccionar al 
oferente que presentó la oferta inicial de menor valor. 

21. En caso de que persista el empate, el SENA dará aplicación a las reglas establecidas 
en los numerales del 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9. del Decreto 1082 de 2015 y lo 
contemplado en la Ley 2069 de 2020. 


